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l O R s . a l m e s 
en Barcelona,' pasado ;k domicilio. 
Unnümero suelto 6 cuartos. -

Se suscribe on la librería de; PONS 
V C", calíe Copóns —HEREDEROS DE 
¿A VIUDA PLA , Coioners.—HISTÓRICA, 
plaza de la Constitución.— ESCOLAR, 
Carmen:—Vda. MÁYOI., Fernando 7."* 

4i5 R s . 3 : meses : . 
fuera de'Barceloiiav por el correo. 
J^or la, diligencia S í) r$. ;t)n.v; 

En la provincia.— GERONA , Fran-
quel; Figaró.—TARRAGONA , Granéll; 
Arís.—LÉRIDA ^ Sol; Yda. Coróminas. 
Vicn , Trullas; Anglada.-r-Y en todas 
las principales librerías del reinó; r 

HElíflíÓSO-SGCÍAL; E€0?H}5ÍÍCO^AÍ)MÍNiSTRATÍ^O, LÍTERABiO, SíERCáNTlt , : í )S NOÍieMS Y «VISOS: 

CON LAS.MCENCIAS.NECESARIAS.; 

tensores cclesiíislicos : Rdó. Dr; D. JoséiPalau.^r-^ñdo. -D. Ffancisco dê  í áu l a Molincr. 

• . • • - - - ^ ? Á D V E R T E N e i A - \ ; ' ' - : - ; - " 

CQÜ eíi, número de li<>y , se d i s t r i 
buye la 1 tareera: ^ en t rega de la preciosa 
novela t i tulada ¿4n¿ía o- la Gondesita en 
ia casa de Caridad, aprobada por el May 
I. ST. Arzobispo de Toürsí y reVíisada por 
los eensores 'de ésteípériodicóv •; ^ - ' 

Mu5 '̂gravi& dŜ ñ(̂  Bsitáh-^Vtatiáaíidó^^^-loé 
püebl¿ys-, á̂  \os íñ'téí'esés: y' á'-lá' tii 6ralidad de 
1 ós í ndividübs Itis tnal í 1 aíiiádós^ ÍJ 1 Ósdfós' y 
publicistas inod=éi*nósV qiié con'má^x^Vnáá'di-
solventes y' j perirrício^ós • es&ritós • bajo pre-
testo del bien d« la hum¿DÍdád; de la ilus
tración íy progreso intelectual, líálagan las 
ideas doíñiiiantes, atrae» las" mira'dás dé la 
multitud incauta , que las acoge con en
tusiasmó , los lee conf avidez y se empapa 
basta embriagarse én y • mortífero^:^veñéno 
que encieiran^^ sin conocer él fin fátál qué 
l a d - e p a r a . - -í' . -•••• ;̂ :- y- - '^l-íj-r,];;- :•: ? , , : : Í :.;•.,: 

La trans¡cioii.-d.e los siglos , los hálitos^ 
TOMO. r. . " 

j empoiizoñados de las grandes sociedadfesív 
las violentas pasiones á que desgráe i^a -
menle sesüá sujeta' nnestrá TUjsera fiuniknir 
dad ; tas emigraciones, guerras y-otrás-ca
lamidades, que emponzoñando el éspíiftíi 
del hombre lé "han amaestrado-en: él "arte 
die vivir á espensas de la córpupéiotí-y ^ del 
desorden , y] o tras- mil cáiisas- qué seria lar
go eñurtí erar ^̂^ han "contribuido á= ¿Propagar 
y hacer po^o menos qué^ irn!postblé-éÍ^im
perio de las dóctriñas-mas' á'nárijúi'cás é ;in-
nroraíes;.-;;?-';'^- < ^.L.V^Í-'V-::- ^^M-;;̂ J.V-:;.̂ :V;,:=-.: 
" 'Boc t r inas que ' totriando*^ ci^ecés • tion-la 
sucesión de los dias, fanatizan la rh'ultrtud; 
avivan- todoi linaje' die pastóries'^ desde la 
n iñez eñdurecén^ el corazón y' d5estrilyén'' los 
gérmenes del bien v y désíirrollári-ésa-ití-
clinacion al mal que- hace reGibir^ con ^gíis-
to énalquier idea por perniciosa qué sea-, 
con tal :que' halagiae ésos instintos gró^ 
seros', esos séñ ti na i en tos egoístas ^ • qüe^ 'no 
consideran el daño propio n ie l quéá Otros 
-puede^repor ta r . :w. ;-¡-:.;,;<:-:;.•;;; ,ÍÍ-;:-Í¿;:,.--S • ' 

• Estas idéase que sé-dieeri naturales ^-%o-
4o 'SOB debidíis; ai^contacto y roce- cótf'üna 

••' -" • . ' • - • " 1 0 - - • '. 



l i o 
sociedad corrompida , por más que se afec
te desconocerlo, oídas ya en la infancia , y 
ensalzadas aun por hombres de elevada po
sición, ¿estrañaís que s ^ n buscadas coíi 
afán y recibidas con entusiasmo cuando se 
presentan ataviadas con nombres pompo
sos que halagan á las masas , que por des
gracia no recuerdan con la frecuencia que 
menester fuera , que la verdad es siempre 
sencilla, que la buena moral e s a veces se 
vera? 

Sugiérenos estas reflexiones la aveoiura-
dá proposicioii ^ que se lee eo el pírógrai=Ra 
de los socialistas, es á saber, que.los de
rechos del hombre en sociedad deben ser 
el resultado de las necesidades de cada in
dividuo , en coniraposicion al santo y con
servador-priBcipio inculcado por el catoli
cismo, que según sea el modo de cum
plir individualmente sus deberes y cubrir 
sus necesidades \ así serán los derechos 
qué pueda reclamar entre los asociados. 

Asombro causa el que así se desconozca 
verdad tan palpable y matemática; que así 
se relegue al olvido uo principio que solo 
pu€de producir el bien; y que se acepte y 
acate y prohije por esa mukiiud de Cldso-
fos raciaualistas, por esa comunión Hiamada 
en FraníCta socialista, y aun por graves y 
mesurados autores , ese spfisina de bases 
tan endebUs, q;ne el mas rudo entendimien^ 
lo puede derrocar; esa fáíacia aoti-social , 
euyo espíritu disolvente y trastoruadoc no 
necesita profundizarse mucho para <íono-
eerse desde luego. ^ 
: Si tan atroz principio se sancionara ¿en 

qué apoyaríamos los verdaderos derechos 
jque, tenemos adquiridos &ti la sociedad? 
4, Quién nos aseguraría en e=I goCé de nues
tras propiedades y de nuestras vidas? ¿Quién 
resguardaría ouestras famiilias de la d iso lu
ción y libertinaje ?.¿En qué fundaríamos el 
derecho de defensa? 

Hagamos una apíicacioii del principioso-
.cialislai, y .«a los,resultados que arrojare se 
, \e rá^ |q duda lo que. encierra de bueno ó [ 

EL-A?íGORX. ' , -.^^ .inr-^l 
malo, puesto que la esperieircía es ía-̂  p i e 
dra dé toque de los principios. Los dere
chos son el resultado de las necesidades , 
dicen, y al propio tiempo aseguran que la 
propiedad es un derecho inviolable porque 
es una necesidad imperiosa ; pero ¿acaso 
los que faltos de medios por su culpa ó la 
ajena necesitan imperiosamente lo que les 
hace falta, no tendrán siguiendo el mismo 
principio un derecho espedito de lomar.lo 
que necesitan? El disoluto que con su vi 
ciosa conducta se ha creado imperiosas n e 
cesidades que calificará de naturales é i m -
prescinjáibles, ¿no tendrá también el dere
cho inconteslable de satisfacerlas? Si las ne -
cesidadesdel hombre en sociedad fuesen la 
pauta en que apoyar sus derechos .¿dónde 
iríamos á parar? A una disolución compfe-
ta, á tal hondo abismo nos van conducien
do con política certera las teorías socia
listas. 

Verdad es queso pretende distinguir las 
necesidades en verdaderas y falsas ; pero 
¿qué humana autoridad será admitida c o 
rneo á Juez infalible para dar su feHo en. las 
cuestiones que se provocaren? ,¿ Perma
necerá inactiva aquel á quien se d e n e g a 
re la satisfacción del derecho que creyere 
tener adquirido? ¡Ah' que poco demuestran 
conocer los socialisias lo que es el corazón 
humano, que tan sabiamente conoce y di
rige. ei catolicismol luiítil es que ¿ m a ñ o 
samente se pretenda encubrir las tendencias 
disolventes de ese principio; son ellas t an 
notables y tan patentes qué. no necesitan 
demostrarse, y las consecuencias q^ue de sir 
aplicación se seguirian son tan evidentes 
que bien podemos dispensarnos de comen
tarlas. Coñcluiromos. pues ad virtiendo la uer 
césidad de evitará todo trance la lectura:de 
semejantes doc t r inas ; que si cundían en
tre la multitud, lo. que no es creible de la 
rjéligiosidad del pueblo español,prodiicirian 
un grande incendio^ poniendo á ia sociediid 
en una conflagración espantosa.—M, B^ 



10 DE ENERO Í)E 1830. 
~ -En los periódicos, estraQjerós recibidos por 
el correo de hoy no hemos eacontrado noticia 
alguna referente á los Estados pontiücios/ni 
qué tenrra relación al deseado .regreso de Su 
Santidad á la capitar dé sus estáios. Solo él 
Counitt de i/ar^eZ/a; publica unacarta de lló^ 
raa del 30 de diciembre ĉ ue insertamos en la 
Crónica estranjera.' .." -

Hemos oido decir, áVinque no sabemos qué 
fundamento tendrá, que el señor general Ler-
sundi pasa á la corte para presentar á, nuestro 
gobierno las proposiciones del de Su Santidad, 
acerca de la forniacian en España de una le
gión para ir al servició d-el Papa; : 

Las cartas qne hemos recibido de Roda, 5an 
Pedro y San Vicente: de Torelló solo mencio
nan frió y heladas, tan estraordinarias , que 
im'pidea.cltrabajo de los cahipos. 

\s?i Gaceta á^\ ^ del corriente no contiene 
ninguna disposición .oficial del Gobierno. 

A continuación insertamos l o s c i r l o s o s 
é interesantes detalles de la solempísima y 
religiosa función que tuvo lugar en la Ba
sílica dé San Francisco de Paula en Ñapó
les el dia de la Purísinia Concepción de 
Nuestra Señora. La circnastancia de en
contrarse en aqüelía.capital el S . P . reinan
te PÍO. IX, contribuyo á que la fiesta se ce
lebrara con una grandiosidad que de mu
chos años no hábia tenido igual en los tem
plos dé Ñapeóles. 

A las 8 de la' mañana for.malVa yalatropade 
gran nniforme, no sabiéndose qVie admirar mas, 

^i -el námero, ó el-kjjo con xjiie-se -presenlai'on 
en (llclia- plaza .̂ A las JJ ;,,se, éncoiílrabaa ya dea-
tro =la .iglesia-' 4o caî denpáles,; ei ̂ cuerpo 'diplo-
niálico,. toda la fHana-nítvyor del Ejército , las 
banderas de todos los regnnientps de -la ciudad 
y coatarnos, en número,.djCJ 8 á 20 , puestas 
en íila á Ipsjdbs.lídos dd altar Papal.,;notán
dose. también la, Oor de la npbloza,. napolitana , 
los in dív i.cl.u.os; de I a. Real cámara y:ca torce pe r -
sonas reales,vinclusps ^ey .y M^iií?'̂ '̂ 3^^. • %í'̂ . 
;puprla . de la.igle?!Ía.; espgr¿ilian â,Í Yicariq dé 
Jesucrislo,, A las 10 tbadaS; se ,pi-esen tó;éste, de 
gran lren,>,y con 'ét acompañamiento ¡corres
pondiente. .Éntróen ..la iglesia / a l son; de ¡todas 
las nuisícas^milItarés' acompañado de- la^Real 
familia,, ;y de ípsV-pbispos .y;..;jPr,c_Iadps-, .yi.,des

pués de un rato de oración ^a la •^áoiUa-<í«l 
Santísimo Sacratnenlo que'eslaba espíieslp^ se 
dirigió al Altar mayor donde c^elébró el'Santo • 
Sacrificio:, concluido el cual oyó otra misa en 
acción d*i gracias. En seguida "fué á la.sacristía, 
donde tuvo el honor de besarle.; el pié. toda la 
familia real, se vistió de. Ppntiticai y acompa
ñado de la misma, así como de los cardenales 
y comunidad de Alínimós, salió al.pórtico de la 
iglesia á dar al ejército y pueblo la bendición 
Papal. Dé allí volvió con la; misma comitiva á 
la sacristía , en.la cual después de un ligero 
desayuno admitió, colocado bajo dosel, al ^eso 
del pié, á aquella Reverenda <]aniunidadV y á 
la del conventó de la Slella del mismo orden, 
á presencia de las personas reales y sacro co
legio, dispensando en seguida igual favor á a l 
gunos de los principales oficiales, y por segun
da vez á toda la Real familia.-Cerca de la -una 
ei'á cuando salió de la iglesia, para regresar a-
P o r t i c i . . -'.r:.^'- '• J ,. .V . . , , • • , - v .-.^:,:;-,,y . 

No es lo menos notable en dicha relación que 
habiendo ido. el general y corrector del con
vento á Portici el dia 12 á dar las gracias al 
SantO; Padre, se dignó este aceptar con s.ü na
tural benevolencia un amito bordado por una 
niña de Barcelona ya difunta, que lo .iiabia en
viado al corrector que es español, haciendo un 
detenido exáiixén del mismo y un agrande en
comio de la industria catalana. Agradecido á 
esta pequeña ofijenda, se espera i coa bastante 
fundamento qpe el Padre, común de los.;íieles 
conceda á dicho orden la facúUaddedariaBen
dición Papal en él dia de la Concepción inma
culada de la Virgen Sañtísiih.a cómo aniversa- .-
rio del en que tuvo lugar un sueesq iLaá me—-
mórablcv- .". : - •-': ..."• ''--.^ •' •.;/... ^o'I-•• 

ÉSTRACTO DE CORTES. 

';y- '• ? \ ; • ' . . T s E N A D n . ' • : ' • : ' > ; ' • • ; . • / •_ . ' ' : • . 

La,cámara,, vitalicia continúa, diW'iiljcnd.o,. el 
importante prdycelo de ley sóbi-c .,ía; jurisdtc- . 
cion de hacienda, y dé los delitos, penas y^p/p-
cedi.mientosve.il inateVia . de c'onlraiiando:j de
fraudación. En la sesión del 51 quedaron apro
bados desde el ártíc'ulo;7Ó hasta el. 93 ¡inclusi
ve , habiendo /retirado la comisión el./69 para -
reformarlo.,y admitido algunas leves'modlfi-
cacióncseñ otros artículos', á. propuesta dé ;lo.s 

par ^ 
méiaez Navarro., :;Goaza,Iéiü: (donVAntónio),, Re-

;réz íjeoarie y.miñi§ti'pdeGr^LCiáyjJus.ti.qia, qjie-
pronunció ü.n'discurso, énVel ,g,ué,.ál .:tra^y,és¡;de 
iniñchas cónsidei;ájcióné^;díó'p^ 



riocmuéntos que posee en la ciencia d e i d e r e -
-cho/''^^'"-'- • • ' • •^\ ',.' 

'•'"''Éh la sesiüQ s iguiente , si asiste sirficienle 
Tujraeró dé senadores , se volará definitivamen
te la reforma de los artículos del reglamento 
íípróí)ada en la sesión del viernes, y se verifi
cará el sorteo de las secciones. 

CONGRESO. 

A primera hora de la sesión del S se dio 
cnen laen el congreso de una comunicacioa del 
senr-rJSanchez Fano nombrado gobernador de 
prov.'^cia , renunciando el cargo de dipulado-

£n S'-'gnicia se procedió á la lectura del p r o 
yecto de ley presentado por la minoría p r o g r e 
sista proponiendo la enajenación de los bienes 
del clero y de las órdenes militares. -

El señor iVlendizabal, como uno de los fir-
iDantes de la proposición, la apoyó en su dis
curso, manifeslando que sus autores no habian 
tenido otro objeto al formarla que facilitar la 
dotación del culto y clero proporcionándole con 
la venta de sus bienes mayores rentas que las 
que hoy percibe , completar la desamortización 
eclesiástica, ¿ i n t e r e s a r aun mas á los pueblos 
en la consolidación de las instituciones. 
: El señor minisíro de Hacienda replicó al s e 

ñor Mendizabal, y en pocas palabras demostró 
Ja inconveniencia y la imposibilidad de alterar 
la ley de dotación del culto y clero que seaca-
b a d e formar, el riesgo de que quedarán de s 
atendidos tan sagrados objetos,, y rectificando 
algunos de los dafosaducidos por el orador, que 
•á su vez hizo también una ligeraTectiíicacion , 
fué desechado el proyecto de ley en votación 

-norainál por una.consitíerable mayoría. 
Terminado este asunto , el congreso se cons 

tituyó en secciones. Después continuó la s e 
sión, dándose cuenta del dictáincn de la comi
sión de peticiones sobre una del colegio de a r 
te mayor de sedas de Barcelona , en que p re -
t e n d e l a modificación de los derechos seña la 
dos á la sedería' en el nuevo arancel, y cuya 
discusión se aplazó á petición del señor AJa-
doz. 

£1 Sr. Córdoba, de la oposición conservado
r a , se levantó entonces á preguntar al g o 
bierno si se hallaba dispuesto á alzar ¡el estado 
de Cata luña , y á hacer que se castigase s e 
veramente á los conductores de presos que fu 
silaban á estos en el tránsito alegando que har-
bían intentado fugarse. No se hallaba presente 
n ingún Individuo del gab ine te , y el señor p r í -
«identc 'manifestó que pondría en su conoci-
riíiento la ,pregnnta del Sr..Córdoba. 

. Pasóse. á la órde n d el d i a que sen alaba 1 a 
discusión pendiente del proyecto de ley de 
contabilidad ,"en la que el Sr ' Polo debía c o n -

CÍ5RA; 
l inuar su interrumpijdo discurso ; pero no h a 
llándose, en el salo a , se dio principio á la _lec-
tura de los presupuestos , leyéndose el d i c t a 
men de la mayoría y el voto" particular del s e 
ñor Bermudez' de Castro. El i ti nes continuará 
la de los demás votos particulares y la discu
sión de la ley de contaDÍIidad. 

El dictamen de. la mayoría de la comisión de 
presupuestos introduce muy í)ocas alteraciones 
en el proyecto del gobierno, fijando los i n g r e 
sos ordinarios en la suma dé 1 .149,238,275, 
y los gastos también ordinarios en la d e 
i . 1 4 9 , 2 0 9 , 7 1 1 . 

El voto particular del Sr. Bermudez de C a s 
tro es una tristísima pintura de la situación de 
nuestra hacienda. Calculando los ingresos del 
año corriente por los que se realizaron en los 
años de 1846 , 47 y 4 8 , cree el Sr Bermudez 
de Castro que hay exageración en las partidas 
que se fijan en el presupuesto de 1 8 5 0 , y pro
cediendo por ¡a misma inducción opina que es
tán disminuidos los gastos.. El resultado de t o 
dos sus cálculos es que el déficit.de 38o0 no 
bajará de 283 millones de reales, sin contar con 
las sumas qué adeuda el tesoro por diferentes 
conceptos.. Y no atreviéndose el Sr. Bermudez 
de Castro á indicar remedios para tan grave 
mal , opina que el gobierno es él único que 
f)uede escogitarlos, y en tal concepto p r o 
pone : " " , 

. 1 . ^ Q u e el Congreso deseche . los p r e s u 
puestos presentados por el gobierno para el año 
de 1850 ' . 

2.* Que el señor ministro de háciénclá p r o 
ponga medios eficaces para que desaparezca el 
déficit , bien sea disminuyendo los gastos , ó 
bien aumentando los ingresos; 

-:. 3.** Qué ent re tanto se autorice al gobierno 
d e S . M. para que continúe Gobrándo las con 
tr ibuciones, aplicando su importe á los gastos 
del servicio público. 

DIARIO CRISTIANÓ. 

"S. 

SÁN GONZALO DE AMARANTE , con fesor. —iN'a-
ció en uno de los pueblos del reino de P o r t u 
gal , llamado Tagilde y antes Atanagilde, y,fué 
brillante ornamento del orden Dominicano en 
^os principios de su establecimiento,. Antes de 
tomar el hábito en la citada o r d e n , había ya 
sido ordenado de sacerdote por el arzobispo ele 
Braga, quién informado de la estreraada d e v o 
ción del joven Gonzalo, fió además á su cu ida 
do la abadía de San Pelagio. La frecuente i n e -
ditacion de niiéstró santo en la pasión y i h u é r -
te dé Nuestro Señor Jesucristo, le encendió en 
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.. ^¡i; 
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que dejando por vicario de la abadía a un s o 
brino suyo, sacerdote, partió á la Tierra Santa 
en traje'de peregrino, donde permaneció trece 
años. A su regreso sufrió con resignadon el mal
trato de su sobrino, quien no solo le descono
ció, sino que incitán^do á los perros para que 
le mordiesen, le am^enazó con mayores castigos 
si no se retiraba al instante de su presencia. 

Sin solicitar su defensa ni menos atender á 
los bienes temporales, tomó el partido de r e t i 
rarse á una pequeiía .ermita dedicada á la San
tísima Virgen, y pon inspiración de esta Divina 
Señora entró de religioso en los Dominicos, en 
la cual continuó sus funciones apostólicas con 
tan conocidas, ventajas como lo aci^editaron los 
frutos de su predicación. A. su celo fue debida la 
íabricacioQ de un puente sobre eLrio Tamáca 
á pesar de las contradicciones de los que cen
suraban su temeraria resolución. Llerío de t r a 
bajos y merecimientos, entregó su espíritu al 
Señor en el ano 12G0 , obrando Dios mucbos 
milagros por conducto de su burailde siervo. 

Hoy reza la Iglesia del quinto dia infra-oc-
faca do la Epifanía, con rito semi-doble y co
lor blanco. 

- CORTES. 
SENADO. 

Sesión del dia 4 de enero de 4830. 
PUESinENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE .MIUAFLORES. 

Se abre á las dos y media. / 
Se lee y aprueba el acta de lá sesión anterior. 

ORDE^ DEL DIA. -
Fufe aprobado sin discusión un diciánien de la 

comisión encargada de informar sobre la reforma 
de los artículos 8.° y 124 délreglanienlo. . 

Jurisdicción de Ilacienda. 
Continuando la discusión pendiente , se leyó el 

art. 43, y dijo . , 
El Sr. marqués de Valgornera: Acaso repita a l 

gunas razones de las que se dieron ayer contra es
te arlículo, pero creo conveniente que se insista 
sobre ello, porque son graves y de ¡mjp-orlancia. En 
nada desnaturaliza la ley las observaciones que se 
hicieron sobre este artículo; al contrario, quitan 
un cierto vicio anómalo é innecesario. Yo crea que 
lo mas conveníenle seria que la comisión retirase 
el art. 43 y 44 y.los refundiese en uno, pues en
cuentro innecesario el 43. 

El Sr. Jiménez Navarro: La ley anterior dice: 
«pueden ser reconocidos mis: reales palacios; » esta 
es la espresion de la ley , cuyo testo no se coasig
nará en esla; podría decirse que había, como una 
derogación en esta parle. No creo que se falte.al 
«lecoro de la corona al presentar este artículo, por
q u e , como lie dicho ya, en la ley "anlerior, dada 

113 ^ 
podían ser por «rmonarca absoluto, se decía que 

registrados los palacios reales. ; .-. 
• Después de manifestar el señor Mon'es su opf-

nion conforme con la del señor marqués de Val-.., 
gomera, y reproducir su contestación la comisión y ̂  
se pone á velación el art. 43, y queda desechado , 
por 33 votos contra 28, acordándose vuelvá.á . la 
comisión. 

Se lee el art. 44, y una adición del señor Gonzá
lez relativa á las casas de los cónsules. La «omisión " 
manifiesta que acepta ía adición ; pero qme retira' 
el art. 44 para presentarlo conforme á la iViieva 
redacción que ha de darse al 43 .̂ : v. 

Se lee el art. 45. -. >: 
El Sr. Ferrer: Considero peligroso para los in 

tereses de la nación lá escepcion que se anuncia 
bajo la forma de tratados , |)or cuanto hay irata--
dos que se creen vigentes y que hace mucho tiem
po caducaron ; lo cual exige mucha cautela por 
parle del gobierno. 

El Sr. Arrazola, ministro de Gracia y Justicia': 
Creo qu(3 el señor Feri-er se tranquilizará en sus r e 
celos cuando observe que aquí no se fr̂ âta mas q u e 
de consignar un principio, pero sin descender a lá 
cuestión que S. S. ha suscitado. ' 

El Sr. González, (don Antonio): El senado saíjc 
que en 1813 se, celebró un tratado con Francia lla
mado de París, en que se estableció que qtJO(iab_an 
restablecidas las relaciones con España eri el mis - ' 
mo estado que tenían en. 1792 : con íalngláteiTá so'̂  
estableció por la misiria épócá que se resláblecian 
las relaciones diplomáticas y mercarililes en el mis--
mo estado que tenían en 17í)2. Mí objeio , pues , al 
recordar estos antecedentes es hacer ver que el a r 
ticulo está en su lugar. 

Sin mas se aprobó el artículo, aprobándose.tam
bién.sin discusión el art. .47. 

Se leyó el 48 y una enmienda del señor marqirés. 
de Valgornera. 

El Sr.marqués de Valgornera: Señores,, el ob.-
jeto de mí enmienda no es mas que llaiiíar la alren-
Gíon del senado y de la comisión sobre esa palabra 
sin detención que puede dar margen a muchos v e 
jámenes. 

El Si\ Arrazola, ministro de Gracia y Justicia . 
Señores,.en este articulo, después de haber paga - . 
do un tributo de homenaje al sagrado de las. f a 
milias, se trata de un caso práctico, de ir persi
guiendo el resguardo á los contrabandistas, de lie- . 
var el cuerpo del delito á la vista, en cuyo caso se 
autoriza á los perseguidores para que penetren en 
cualquier edificio donde puedan guarecerse, y no 
puede menos de-ser así, porque ó el dueño del edi
ficio está en connivencia con ellos y no puede a |e-
ffarnínguñ derecho, ó no lo esla, y en esc oa.*;» 
el domicilio ha sido ya allanado por los delia-7.. 

S. S^reconoce esto, y secontentaria con que se,_ 
diiera que cuando no se encontrase con rabando. 
fuese la responsabilidad del jefe peí-feSU'^Pf'Pf,"!»;. 
el que no se encuentre el contrabando, "O.es Prue
ba de que no ha va entrado- El jefe solo debe acre
ditar que-llevabá a la vistael cont rabando,y ,que 
entró en la casa que:q.uiere: registrar >.v aun cua?i-. 



TIí EL AXGOUA 
es nías el <le la <Io este estreino sea peligroso, lo 

impunidad del contrabando. 
Bl Sr. marqués de VaU/ornera: Yo no puedo me-. 

nos de insistir en que se diga en la ley obligatoria
mente, que sea la responsabilidad deljefe que per
sigue el conlrabando sin que tenga la persona 
agraviada que acudir á los tribunales en desagra
vio. 

El Sr. Arrazola: El gobierno y la comisron no 
tienen inconveniente, mas aun eslando csfo conforme 
ccn ios buenos principios de jurisprudencia, en que 
ií*p.'ueba del hecho incumbe, no al dueño de la 
casa, '-ino al jefe ()erseguid(>r. 

El $•:. marqués de Valgornera : Siendo af í , re
tiro mí enmiendíi. 

Retirada la enmienda, vuelve el articulo á la co-? 
misión. 

Se leyó el arl. 40. -
. El Sr. Ltczuriaga : Estoy conforme con el espí
ritu del articulo , pero no puedo menos de hacer 
presente á la comisión para que ponga el oportuno 
reniedio, lo impopular y \ejaiono que és €i que su
fran los viajeros tantos regislros, pues uno que 
viene de Francia por ejemplo , es registrado en 
Irun, en San Sebastian , en Miranda, en Burgos y 
en Madrid. 

El Sr. Saníillan : Eí mal que indica el señor Lu-
zuriaga es cierto, pero no es remediable hasta que 
esléh bien perfeccionadas y seguras nuestras lí
neas de registros. -

Sin mas discusión fue aprot>ado el articulo i9 v 
el 30. . . 

Es admitida una enmienda del señor Luzuriaga 
al articulo o l , que dice que no se verificará el ar
resto sino cuando proceda según la ley. 

Este írticulo fué aprobado con la enmienda del 
señor Luzuriaga, después oe.una observación h e 
cha por el señor Cabello para que no se use de la 
palabra reo. 

Se lee y es aprobado el art.. 1)2. 
Sin discusión se aprueban los artículos 52 y ;)3. 
.\ petición del señor Luzuriaga se suspende la-

discusión del 54, hasta que tenga lugar la del J8. 
Abierta discusión sobre el 5o dice 
El Sr. Cübdlo : Se me íigura que por haberse 

redactado este proyecto con anterioridad á a lgu
nos decretos últimamente publicados no hay entre 
ellos la debida armonía. 

Asi sucede con el relativo á la dirección general 
de lo conlfincioso , que debe conocer de los asun
tos que lo sean en materia de hacienda, en el cual 
parece hallarse en onlradiccion con la instancia ó 
.-ípelacion que en este articulo se esiablece de las 
decisiones de los jefes administra:i vos á los juzga- " 
dos de primera iustancio. 

El Sr. Saníillan manifiesta que no es exacta la 
suposición de que la dirección úllimamenle creada 
haya de conocer de los asuntos á que se refiere el 
párrafo en cuestión, puesto que sus atribuciones 
son el conocimiento de los asuntos que correspon
dan á ía administración central y la vigilancia sobre 
el orden y celeridad en los procedimientos en n e - -
gocios de hácienflá. 

Sin mas discusión se, aprueba este articulo. 
Fueron aprobados los artículos 58 después de 

pa 
las 

retiradíi una enmienda del señor Luzuriaga y los 
restantes hasta el .68. 

Leído el 69 se suspende esta discusión 
ra conlinuarla mañana, después del sorteo de 
secciones. 

Se levanta lasesion. 
Eran las cinco. 

CÜNGKESO. 

Sesión del día 4 de enero de i849. 
PRKSIDIiNClA DEL .<íU. GONZÁLEZ MORENO. 

Ábrese á las tres menos cuarto 4con la lectura 
y aprobación dei actadel anterior. 

OüDIiN DEL D Í A . 

Continua la discusión pendiente sobre el pro-
yecto de ley de contabilidad legislativa. 

Él Sr. Morón: La ley de contabilidad no es otra 
cosa que el desenvolvimien'.o en el orden admin is 
trativo de los principios consignados en la Consti
tución del estado parala recaudación é inversiot» 
de los fondos públicos. Los artículos75, 76, 77, 78 
y 79 no se han contentado con decir que no se p u e 
da votar contribución ninguna sin estar decretada 
por las cortes, ni tampoco con prohibir al gobierno 
que contraiga empréstitos; han dispuesto que los 
ministros presenten á las cortes las cuentas para 
qué se examinen antes de aprobarse. 

El voto particular consta de tres partes : la p r i 
mera trata de los reglamentos de contabilidad ; la 
segunda de la manera de i)resentar los presupues
tos, y la tercerea que trata de las cuentas. 

Éntrelos principales abusos de la administración 
española, merecen enumerarse la facilidad con que 
los ministros se han creído autorizados para cele— 
l.rar contratos y concefler indemnizaciones , el de 
admitir fianzas y la t eoria complicada ó mas bien 
enredo que se Ijama ingreso. 

Nosotros queremos que lodos los empleados que 
manejan fondos, den cuentas al ministro de Ha
cienda. ;, Qué importa que den cuentas los emplea
dos d e Gobernación y Obras públicas al ministro 
de Hacionda , si luego son ascendidos y están s u 
bordinados en su carrera á los ministros de donde 
dependen? De este modo siempre habrá dos c o n 
tabilidades. Lo que la comisipn'dice se ha.manda
do hacer de mucho tiempo a t rás ; pero ño se lía 
cumplido porque no quiere realizarse la reforma. 
Sucedo con la Hacienda española lo que con una 
casa mal dirigida, donde la mujer, los hijos y caria 
pariente lieneñ un bolsillo pariiculár: los ministros 
de Instrucción y Ohras públicas quitíren tener su 
bolsillo separado y vivir independientes del de H a 
cienda. - - . 

I*or nuestro arreglo hay ún solo ministerio de ha-r 
ciencia en vez efe los Ires'ó cuatro que hoy exislen, 
y eslabh'ciendü. nuestro sis'ema no se dará el e s 
cándalo de queconlinúe como haSta aquí lac les-
igualdad de los pagos. Los empleados de goberna
ción y los'de o'.jras públicas son los pri\ilegiados , 
y bueno será que cuando él Congreso sepa que 
cuando se creían abolidos los privilegios , todavía 
existen. La complicación de giros y de distribución 
de caudales constituye la imposibilidad , lafalia de 
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exactilutl y tle sencillez en las cuentas , habiendo 
que apelar por consisuiente á la teoría del ingreso 
material. , . . . . . . 

Se dice señores, que es mucno mas lacil a un 
ministro vigilar la buena dislribúcioh de la asigna
ción particular que mensualraenle se le concede , y 
tiue es muy difícil que la contaduría geoeral del 
reino lleve tan bien una cuenta particular de esta 
disiribucion. Pues señores, yo creo (jue esta fis
calización que se desea es fácil, y se ha llevado 
siempre perfectamente por la coiiiaduría general: 

Pero vo no solo quiero issuprimTr las pagadurías 
y censos"especiales de conlabiiidad, sino qu3 de
seo que el miuislro de Hacienda tenga inlervencion 
eficaz >v posíiiva en el material de guerra y en el 
de marina ; yo deseo que el minis'ro de Hacienda, 
fiscal y distribuidor de los caudales públicos, siga 
con su vigilancia la distribución. 

Voy al punto relativo á los presupuestos. 
Señores, en España ha sucedido hasta ahora 

que no se han discutido los-presupuestos, bien 
porque no se han presentado , bien porque se han 
presentado en'época en t^ue no era posible discu
tirlos convenienlemente. r a r a esto se necesita que 
se presenten con seis meses de anücipacion ; y co 
mo la época en que generalmente se reúnen las 
Cortés , son los meses dé octubre , noviembre ó 
diciembre , y como rigiendo el presupuesto d e s 
de 1.° de enero es absolutaraLiule indispensable 
que se examine y discuta e'n tan corto espacio, 
por eso en.el voto" particular que leeremos ante el 
Congreso , establecemos desde.luego que este pre
supuesto no comience á regir sino desde 1.° de julio. 

Paso al tercer punto , que es el examen dé las 
cuenta^. ,En este punto también el voto particular 
lleva ventajas al de la mayoría. El vo!o part icu
lar establece dos cuentas mas , la cuenta especial 
de los créditos supletorios y eslraordinarios y la 
cuenta de lo que se llama deuda flotante. 

El voto particular establece también la inamo-
\ilidad del tribunal mayor de cuentas-y. del direc
tor de la deuda pública , y se determina que el 
Congreso de los diputados nombre todos los años 
una comisión de cinco individuos qué compruebe 
las cuentas generales que deb.c presentar el señor 
miíHál'ro de Hacienda con la cerlificacion especial 
que debe acompañar del tribunal mayor. 

Hoy , señores , se está dando el escándalo de que 
las cuen'as se aprueban en el tribunal, mayor por 
las ordenanzas de 1828,, .según las cuales basta 
una real orden para autorizar un pago. Si los in
dividuos del tribunal mayor de cuentas fueran iu-
amo\ ¡bles , como en Francia y 'en Inglaterra , a 
buen seguro que nuestra adminislracion marcha
ría de otra manera. -

Estas son las diferencias que hay entre el dicta
men de la mayoría y él voto particular. 

El Sr. Olivan : Supone el Sr. Morón que p r e 
senté una imagen del Paraíso y que quise r e se r 
varle solamente para nosotros j cerrando sus puer
tas. Lejos de eso , señores , yo dijeque á esta obra 
debiámos concurrir todos ; pues si hay asuntos en 
que la voluntad de uno y el brazo de otros basta
ban , no sucedía asi ahot'a. , 

Yo no he. designado al Mesis^s entra los nues-

DE 1850. l i 
t ros: si hay quien le conozca que le señale ; pero 
yo nó lo haré nunca , porgue no quiero ver ¿'"nin
guno de mis amigos metido.á redentor. Tienen 
siempre los redentores muy mal'fin. 

El voto particular es en el fondo enteramente 
igual ál dictamen de la comisión. S i se admite el 
principio de que todos los fondos ingresen mate
rial men'e en el Tesoro será necesario que vengan 
de las provincias cuantas sumas se} recauden y 
vuelvan después á las mismas para satisfacer las 
obligaciones del Estado. 

Quiere el Sr. Morón güe se establezca eraño. 
económico. Si S. S. tuviera conocimiento de los 
males que ha traído el sistema de anos económicos, 
vería qué no puede darse un sistema mas pernicio
so ni nías fatal para la administración. 

En cuanto á los documentos que quiere el seííor 
Morón acompañen á los presupuestos , la,comisión 
no lo ha creído necesario. -

Tampoco la comisión ha podido convenir en el 
nombramiento de esa comisión investigadora. 

En lo que estoy conforme con el Sr. Morón, es 
en que se prosci'iban para siempre las fianzas hi
poteca rías y se reduzcan á metálico ó papel. 

El Sr. Polo: Señores, hace muchos años que en 
España existe el gobierno representativo, y sin 
embargo el primer derecho, el que forma su base, 
el derecho de votar los impuestos y aprobar su in
versión ha sido un derecho completamente vano. 
.4 la. sombra de este estado increíble han pululado^ 
los abusos; han crecido, se han hecho fuertísimos. 

Hasta el a,no 1847, en que presentó el presu
puesto el Sr. Bertrán de Lis , estaba facultado un 
ministro para pagar cualquier crédito que gravi
taba contra el tesoro. Y ahora rnismo , señores^ 
¿cuántos abusos no podrían denunciarse? 

Para convencernos de qué hay las faltas graví
simas que notamos todos los que hemos leído él 
pliego de condiciones para ésta subasta, sépase, 
señores, que se subastan 33,000 quintales, de azo
gue de una vez y átales condiciones que indudable
mente son muy pocas las casas que pueden entrar, 
en e.se negocio. Los que estamos de fuerano vemos 
mas que dos, y son precisamente las que están in
teresadas en continuar con este.monopolio 

Para esté céntralo tan importante no se dá de 
tiempo siquiera un mes, sucediendo además-que 
el ministro que nos propone en un proyecto de ley 
que no podrán arrendarse ni hipotecarse las reñías 
públicas en alguna manera sin hipoteca, obliga la 
renta importantísima de los azogues. 

El tercer vacío gue encuenli'o en el proyecíó de 
la mayoría es relativo á los presupucsjos de Ultra
mar. Me parece cosa harto ridicula que demos una 
ley de contabilidad y se dejen fuera de cuenta, co
mo no sujetos á ningún examen, nada menos que 
trescientros setenta y fres millones á que ascienden 
las rentas de Ultramar. . 

Pasandoáotro punto, ¿porque no ha de ser di
recta la inlervencion y completa la facultad del mi
nistro de Hacienda lo mismo en nombrar sus agén-
Ies que en dirigirlos, que en separarlos, que en 
hacer todo lo necesario para ?que ?él sea el ünico 
responsable? ¿ Hay -imposibilidad ? Yoespéroqae 
la comi.'íion la demuestre,, pero;si no la ííay bagaseis 
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esto de una vez y salga de aquí una ley de conta
bilidad perfecta. 

Respecto de las pagadurías ha habido un em
peño en la mayoría do la concisión en que se sos
tengan las especiales, y se ha alegado hasta la im
posibilidad de suprimirlas. Yo también descoque 
(5sle punió lo demuestre la comisión, y creo que no 
!o demostrará. 

Otra de las medidas nue se propone en el voló 
particulares el nombramiento de una comisión de 
cinco individuos del Congreso para que comprue
ben el resultado <le las cuentas generales presenta
das por el gobierno con las cerliíicacioues dadas 
por el Iribunal mayor de cuentas. 

El Sr. Presidente : Se suspende esla discusión. 
Orden del dia para mañana: peticiones y la dis

cusión pendiente. 
S-̂ . levanta la sesión. 
iírcH las seis V media. 

CRÓNICA NACIONAL. 

Madrid 6 de enero. 
La caja de emisión del Banco se ocupa con 

aclividad der reconocimiento y sello de los b i 
lletes amarillos , y á pesar del número consi
derable de ellos que han sido reconocidos en 
estos últimos dias, tenemos entendido que so
lo tres billetes han resultado ser falsos , y a l 
gunos tan groseramente imitados, que ú*hica-
mente por un reparable descuido ha podido te
ner ingreso en la circulación. El daño, dice 
hoy /i7 I/eraklü, Gslá. ya cortado, y con la 
publicidad dada al desciibriinienlo de "los bille
tes espúreos y las medidas adoptadas por el 
Banco , no es probable que el público pueda ser 
engañado en lo sucesivo, y mucho menos si 
todos los billetes se renuevan pronto y se adop
tan para su renovación las precauc'rones que 
ha enseñado la esperiencia , que los adelanta
mientos en las arles proporcionan , y que en 
ninguna parte se conocen mejor que en Ingla
terra. Por lo mismo creemos que el Banco no 
ha podido pensar nunca , como se ha supues
to , en preparar su confección en París, en 
donde se hallan muy atrasados á este respecto, 
y que una operación tan delicada y tan vital 
para el crédito de un Banco de emisión si ha 
de ser perfecta no puede hacerse en otra parte 
que en Londres , para donde ya habrá salido ó 
deberá salir muy en breve, si nuestras noti
cias son exactas, uno de los jefes del mismo 
Banco de íos mas conocedores y peritos en la 
materia. 

— «Mientras que los empleados (dice La 
Esperanza) cesantes, viudas y demás que d e 
penden del gobierno por los diferentes ramos 

de la administración civil, han sufrido un nor-
table atraso en el cobro de sus haberes el año 
anterior, vemos que nada se debe al ejército, 
y que hasta á las clases pasivas correspon-
áientés al presupuesto de guerra se las ha-sa
tisfecho últimamente , según hemos oído , 
cuatro mensualidades que habían dejado de 
percibir, y están pagadas al corriente. 

Aunque somos los primeros 
puntualidad, bueno seria, sin embargo, ya 
que no puedan cubrirse con igual exactitud 
las demás obligaciones, que se repartiera en
tre todos con alguna mas proporción lo que in
grese en el erario , pues no parece justo cuan
do unos viven, si no en la abundancia, con 
bastante desahogo, tengan otros qae carecer 
hasta de lo mas preciso.» ' ' -

—Además del voto del Sr. Bermudez de Cas
tro, acerca de los presupuestos, hay otro de 
los Sres. Morón, Polo y González Bravo; oti'o 
del Sr. Coira, otro del Sr. Murga, otro del s e 
ñor Sánchez Silva, y (̂ tro del Sr. Galvez Ca
ñero y Machada. En el dictamen de la niayo-
ría se consigna haber declarado el gobierno á 
la comisión que en la presente legislatura pre
sentaría el arreglo de la deuda á la considera
ción de las cortes. 

—El Congreso se constituyó ayer en seccio
nes bajo la presidencia de los Sres. González 
Romero, Mayans, Vista-hermosa, González 
Bravo, Mon, Olózaga y Vahey. Además a u 
torizó la lectura de las siguientes proposicio
nes: 

Del Sr. Olózaga y otros sobre reforma de la 
ley electoral, en sus artículos 14 y 16. 

'Del Sr. marqués de Albaida y otros sobre el 
establecimiento de ferro-carriles. 

Del mismo señor y otros para que se declare 
libre el Iráíií'o interior, y queden abolidos va 
rios impuestos. 

—rParcce (jue los diputados gallegos que en 
la última sesión volaron contra el gobierno, se 
hallan organizados en número de veinte-y dos, 
los cuales votarán unidos en todas las grandes 
cuestiones políticas. El voto particular del s e 
ñor Coira sobre presupuestos en que rebaja la 
contribución de inmuebles, será el campo de 
batalla en que luchará esta nueva fracción par
lamentaria. 

—Parece , dice El Fais, que el mando de 
la capitanía general de Filipinas va á ser con
ferido al conde de Mirasol, que lo es en la a c 
tualidad de este distrito. Acaso la vacante .se 
destine al general Córdoba. 

—Se ha veriíicado la subasta de los azogues 
que el gobierno tenia existentes en Londres. 
Su resultado ha sido mas ventajoso de lo que 
nos prometíamos Solo se presentaron dos pro-

^ '•% 
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posiciones, una del apoderado de las casas de 
Rosthchild y otra de los Sros. Manzanedo y 
Casases, él primero ofreciendo 1,4.00 rs. de 
vellón por quintal, y los segundos 1,087 rea 
les Abierto el pliego que contenía el precio l í 
mite señalado por el gobierno, se vio que era 
el de 1,390 rs. , quedando por consecuencia 
adjudicados los azogues á los Sres. Rosthcluld. 

KI ventá '̂oso resultado obtenido no se ha de
bido á la casualidad , sino al celo del gobierno 
y al detenimienló con que en esto ha procedi
do el ministro, de Hacienda. 

Para fijar el mínimum han servido de dato 
ios precios á que se han hecho las últimas ven
tas en comisión, por una de las casas en cuyo 
poder se hallan en depósito los 33,000 quin
tales de azogue, que han sido 3 chelines, í 
peniques la libra inglesa. A este respecto, he
cho el cálculo tomando en consideración el in
terés del. dinero y lodos los demás datos, el 
quintal castellano sale á 70 pesos próximamen
te. El gobierno fijó 6.9 y medio, y la casa de 
Rosthchiid ofreció 70. ' 

—El jueves por la noche 3 del corrienle,^ re
cibió S. M. la Reina en audiencia particular al 
brigadier D. Clemente Madrazo Escalera , que 
fué presentado por el general Sanz. Él briga
dier Mad razo dio gracias á S. M. por haber te
nido á bien revalidarle su empleo. 

(Época.) 

CRÓNICA ESTRANJERA. 

RUSIA.—Sciii Pétersburr/o 2S de diciembre. 
•—héese en IsL Gaceta de ro?**: «Las emigra
ciones de' la:Alemánia en Rusia han sido cuatro 
veces mayores este año que el ultimo. » 

.—•• Vdrsoüia S de • diciemÚre. — Escriben 
á la Gaceta de la Alemania setenlríonat : 
« Hoy dia de San Nicolás , la iluminación de 
Varsovia ha sido espléndida , y si por esta raa-
nifestación esterior debe verse una prueba de 
los .sentimientos reales de la población, el em
perador Nicolás es el soberano mas araado del 
inundo. » 

— La guarnición ds . Varsovia , proporción 
guardada, es mas fuer te que ninguna otra del 
imperio : la presencia de un numero con.side-
rable de estranjeros da al comercio de Polonia 
una importancia estraordiriariá. 

— Viena S8 de diciembre,-'^ Escriben á "la 
Gaceta dé-Bresiau: « Kl ha¡>er salido el archi
duque Alberto para el ejercíto'de.sii mando es-
tacionadc^ en ia frontera de Sajonia, y el h a 
ber salido la brigada Steigneger para Bohemia, 

dieron sin duda lugar á la noticia de qu(í>^t,00í0 
austriaco.s iban a entrar, al nionienlo en^-§ajd-
nia á petición del gobierno : hoy se anuncia que 
esta noticia se ha llevado á efecto.» • 

— Las noticias de los Estados.-Unidos recibi
das en Inglaterra alcanzan al 19 de diciembre. 
El mensaje del presidente no. ha sido publica
do todavía : después de 47 escrutinios, la cá
mara de representantes no ha podido todavía 
nombrar un presidente, no obstante un núme
ro considerable de combinaciones ensayadas y 
á pesar de las escenas violentas que se han eje
cutado. . '. 

—Los emigrados del grande Lago salado 
para el desierto de la California y los mormons 
se ban constituido definitivamente en estado, 
bajo el nombre bíblico de estado de Desere
te*; .y piden al congreso los admita en el seno. 
de la Confederación. 

—En clCanadá el gobierno inglés comienza 
á combatir vivamente el partido anexionista , y 
en la lucha es sostenido, por la población fran -
cesa de Bajó-Canádá.. ^ ' 

— El congreso del Ecuador sé reunió én Qui
lo el 9 de octubre, .y eligió por su presidente 
á I). José Modesto. Larrea : los ánimos estaban 
alarniados por la elección deí presidente de la 
república , cuyos principales candidatos eran el 
general Elíza'lde y el Sí-. JVovoa. 

— Las noticias de Bólivia alcanzan ál 28 de 
setiembre : el país estaba tranquiló á pesar de 
algunas escursiones de iosjndiosl ,' 

— Las ultimas noticias de Lima son del 12 
de octubre , y anuncian que los generales Viáh-
co y Echeniq*ue aspiraban á.lá presidencia : sus 
partidarios -sé hacían una guerra encarnizada. 

- -E l gobierno de la república de Honduras 
publicó el 21 de octubre lo siguiente, acerca 
de haberse apoderado los inglé.ses de ¡a isla del 
Tigre. « Los iiígléscs bajó p re testo de'áícanzar 
satisfacción por medios pacíficos de.' fas recla
maciones dé los subditos británicos contra'el 
gobierno de ílondui'as,. enviaron al capitán del 
buque de guerra Gorgon, quien tomó' pose
sión e l l o de los corrientes dé la isla del Ti
gre , haciendo desembarcar en ella parle de los 
soldados y haciendo enarbolar la bandera in
glesa :; al efecto hizo .saludar con tres descargas-
de infantería y 21 cañonazos la bandera" in-. 
glesa El gobet'nador de la isla protestó contra 
esta violencia inaudita.» '. .. . 

— El 4. dé- octubre , el vapor dé guerra in
glés Plumper llegó á Trujjllo al mandó del 
capitán Nollolh , y sí híeii no estaba investido. 
de iriision.nlgudáoficial y sin otras credenciales 
que la fuerza, esié oficial requirió al capitán.-
del puerlóel pago, dentro el;espacio de; algu
nas, horas, dé"la cantidad d e i l I>0¡62'dürós , . 
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CUYO total pretendió ser de las reclamaciones 
hechas por (os subditos ingleses contra el g p -
bserno de Honduras , y al propio tiempo a m e 
nazó destruir la ciudad si el pago no estaba 
efectuado. 

El gobernador de Trujillo se negó á esta 
exigencia, ya porque no tenia los fondos nece
sa r io s , va también porque no debía mezclarse 
en estos" as un tos : el ca¡)¡tan hizo dcsenjbarcar 
la fuerza suficiente y lomó posesión de la f o r 
ta leza , mientras que sus soldados cümetian d i 

versos actos de violencia y se hacian dar la 
cantidad de 1,200 dollars ,* los cuales pagaron 
Jos i^abitantes para impedir ejecutasen las ame
nazas iroferidas contra la ciudad: al e m b a r 
carse liiL'ero n nna descarga. 

— Léesr- en el Morning- Posl^. « Se ha dado 
óiáittv ai contralmirante Horhby para c|uc' se 
haga á la vela desde Valparaiso para las costas 
de Nicaragua, cí>n la misión de proteger ¡os 
intereses ingleses-cpatra los yankies. 

a La propia orden ha sido comunicada al 
Vice-almirante en las Indias Orientales. » 

— Estos dias ha fallecido en Southampton 
de hambre y frió una mujer en.cinta , en la 
misma puerta de la casa de pobres. 

-— Léese en el Times del '11 de diciembre ; 
« Desde el j u e v e s , el canal y la mar del Noite 

están agitados por una tempestad horj'orosa , 
con abundante nieve y granizo. » 

. g r a c i a s " 
la costa norte. 

— En el litoral del condado de Nolfolk la m a 
rea ha sido muy estraordinaria, y ha causado 
estragos considerables en las tierras bajas de la 
par te occidental dé dicho condado. 

NEC«OLOG!A DE 1849. 
Soberanos, príncivcs y princesas. 

Guillermo I I , rey de Holanda; Cárlos-Al-
ber to , rey del P iamonte ; el príncipe W a l d e -
mara d e P r u s i a ; el príncipe de la Tour d e A u -
vernia ; el gran du(jue Miguel de Rus i a ; el 
archiduque Feínando de Este ; MehtMnet-Alí , 
virey de Eg ip to ; la reina viuda de I n g l a t e r 
r a ; ía dutpiesa de Esclignac; la princesa viuda 
de Wagram ; la gran duquesa Alejandra de 
R u s i a , y la archiduquesa Mai'ía Ci-ístina de 
Tosca na^ 

— Los periódicos ingleses anuncian que 
Mr. Jhon O'Connelí ha hecho dimisión del 
cargo de diputado por el condado de L ime-
rick. . 

FRXNClii..—París 5 de fínero.—La Asam
blea nacional dice que en los Kslados-Unídos 
hay dos peligros que aiuenazan la famosa Cons
titución modelo: el 1." proviene del e n g r a n d e -
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resal ta de laoonquista y de la estensioñ del t e r 
r i torio; además el sistema federativo tiende á 
diseminarse, puesteada provincia quiere propia 
soberanía, y no desea mas que sacudir el yugQ 
de la presente unión. 

— Él objeto de los llamados filósofos, dice 
un periódico fi-ancés , es la desorganización; el 
fin de los socialistas es la disolución. 

— El ministerio francés ha sufrido una g r a 
ve derrota : la discusión versaba acerca de la 
urgencia del proyecto sobre los profesores de pr i - . 
mera educación : la votación fué la. siguiente : 
312 votos por la urgencia y 312 contra. . 

— Ua viajero que acaba de llegar de G i n e 
bra anuucia que el suelo de la Suiza está c u 
bierto de seis pies de nieve. 

— De París á Lyon , lo propio que en otros 
varios puntos de los deparlameri tos , los cami
nos e.stán intransitables por la nieve tan abun
dante {]ue ha ca ído . - ' . 

— Según los cálculos de Mr. Agier , uno de 
los últimos millonarios y autor de sabios escr i
tos acerca del Apocalipsl, el mundo debía finar 
con el año 1 8 4 9 . 

— El Coiirrier de Marsella publica la s i 
guiente carta . 

Roma 30 de diciembre 
El hermano y el sobrino de Su Santidad , 

conde Gabriel AÍastai y su hijo L u i s , han l l e 
gado á e s t a , precediendo al P a p a que llegará 
el próximo enero :sean las que fueren las cau
sas de este retardo , Su Santidad estará en 
esta por la solemnidad de la semana Santa. 

En cuanto a las t ropas que deben escoltar 
al Papa es casi seguro que las que el gobierno 
español ha prometido al nuncio pontificio Mon
señor Rrunelií alistaría al servicio del Santo 
P a d r e , no pueden estar dispuestas para la 
época indicada del r egreso ; pero su falta se 
suplirá con 6000 suizos q'ie el rey de Ñ a p ó 
les pondrá á disposición de Su Santidad- De 
las tropas de las otras dos potencias signatarias 
del tratado de j-es(auracion pontiíjcia.solo q u e 
darán en (^'v¡tav<>.cchia , Fiumiciano , V.iíerbo v 
Orvieto 10,000 franceses, y 10,00,0 austríacos 
en las legac¡on;'s (Je [^errara , ílav<»ua, Bolo
n i a , Forli y en ía Marca de Ancona. 

— Hace treinta y seis horas que está n e v a n 
do , dice la Union del/iiiesa: en, Greno.ble h a 
bía de 3o á 40 centímetros {unas- 3S pulga
das), ,̂  , ; .. . , •.,: 

—Escrib^m de Cha lon-sur -Saóne el I-" de 
los corrii.'ntes, que toda cpinunicac-ion tanto,; por 
t ierra c o n o por los rios quíídaba , j^uspendida 
por las nieves abundantes y el hielo... , . ; , , ' • 

.— Léese en el í'iloLo del* Caly?id.<?,S/_d^,,^9 de 
, d ic iembre : «La marea de esta noch^.ha sido 

cimiento gradual de la autoridad militar, que muy grande : empujado el mar. por un viento 

^^^SiSSS&Sk iiiiMiaiiMiilliiliiliii 
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muy violento ha destruido en parte los traba
jos hechos en el eanal marítimo á la entrada 
del rio: los daños causados ascienden á 10,000 
francos • témese que la marea de este dia y la 
de mañana no causen estragos mayores y no 
aumenten de mucho el total de las pérdi
das. T) 

110 

Noticias generales. 
De 

de diciembre: 
«Ayer llegó á esta capital procedente de 

Pamplona el primer batallón del regimiento de 
la Reina, que según parece va á formar parte 
de la guarnición de esta plaza. Otro de Gerona 
que debia marchar ayer á cubrir la de Bilbao, 
que suspendió su salida a consecuencia de la 
cuartita de nieve que antes de anoche nos re
galó el viento regañón, como le llaman en es
te pais. Esta disposición nos pareció muy acer
tada, pues á los soldados de la Reina á pesar 
de traer un camino mucho mejor que el que 
deben llevar los de Gerona, los vimos entrar 
cubiertos de nieve y chorreando agua por lodo 
su cuerpo: creemos que al soldado deben evi
társele estas incomodidades cuando no hay ne
cesidad perentoria dé que las sufra 

—Las fuerzas militares de 
den á 30,000 hombres, que en tiempo de guer 
ra se aumenta el duplo, incluyendo las mili 
cias. Su marina de guerra es de 2 navios ái li
nea , 6 fragatas, y 12 á 14 buques menores. 
Las órdenes militares son seis: la de Malla, 
Avís , Santiago , Cristo , la Torré y la Espada, 
y Viilaviciosa. 

—Sobre la Lola Montes leemos en los diarios 
de Cádiz: 

«So nos ha dicho que esta célebre señora, 
lejos de encontrar como creía á su fugitivo con
sorte en la plaza de Glbraltar, recibió en Alge-
ciras una carta de aquel, donde le participaba 
su permanencia en Cádiz y propósito de regre
sar á Londres , cuando ella indignada iba en su 
[)ersecuc¡on. En efecto , el pérfido amante se 
embarcó en el paquete con dirección á Londres. 
Convencida la condesa de Landsliel de la inuti
lidad de sus pesquisas, y por otra parle ago
biada con el peso del infortunio, ba regresado 
á esta ciudad antes de ayer, en un completo 
estado de abatimiento, apoyada sobre el brazo 
íic dos de sus amigos y guardando el mas rigo^ 
roso incógnito. 

— De Soria escriben con fecha 27 del pasa
do lo siguiente: 

« Tenemos un tiempo estremadamente frió. 

El Duero está helado de orilla á orilla, en té r 
minos de que los muchachos pasan por encima 
sin riesgo, y si dura algún dia mas se podrá 
patinar sin temor de hundirse. El termómetro 
marcaba hoy á las doce y media del dia tres y 
medio grados bajo cero de Reaumur. 

«En esta ciudad, y en una de sus iglesias 
parroquiales, la del Salvador, existe el sepul
cro llamado de las Siete Catalinas , dentro del 
cual se encuentran siete cuerpos de mujeres 

3ue tuvieron aquel nombre y estuvieron casa-
as todas con un mismo u»arido, el cual, fué 

enterrado en ePmismo sepulcro de todas sus 
consortes. Hombre de buen humor sin duda, 
quiso dejar este recuerdo de su vida , durante 
la cual se propuso no solamente no permanc--
ccr viudo, sino que tuvo el capricho de que 
todas sus eonsortes tuviesen el nombre de Ca
talina. Antes de morir dispuso que en conme
moración se celebrase por siempre un aniver
sario el dia de Santa Catalina ,el cual tiene 
efecto todos lósanos, cantándose un responso 
delante del sepulcro después de concluidos lo^ 
oficios. » 

—El 13 de este mes se promulgó solemne
mente en Eperies , en el corazón del pais Ma-
gyar, la nueva Constitución del imperioauslria-
co. El consejero Newale habia sido encargado 
como comisario imperial de este acto impor
tante , que consistía en la lectura pública det 
testo de la Constitución del 4 de marzo 
de 1849, hecha en los tres idiomas alemán,. 
húngaro y slavo. 

~ La cámara de diputados sarda ha anulado 
la elección del célebre Terencio Mamiáni, mi
nistro que fué de PÍO IX , por no estar na tu
ralizado en elPiamonte. 

VARIEDADES. 
De la JRevista católica , historia coiürmpo-

ránea , que con notable aplauso se publica ert 
esta ciudad, tomamos la siguiente anécdota, 
interesante para todos aquellos que se compla
cen en las instituciones benéfú'as y práctica de 
la caridad , que tan sublimes y frecuentes ejem
plos ofrece en la historia del cristianismo. 

(c Hacia la mitad del mes de setiembre do 
ISíCj las hermanas hospitalarias de san Carlos 
de Nancy fueron autorizadas para fundar un 
hospital en la capital de Prnsía. En este esta
blecimiento fueron admitidos desde un princi
pio enfermos de toda clase , sin atender al culto 
á que perteneciaa En inedio de las revueltas 
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que agitaron con lanía violencia y ensangren-
laron aquella hermosa capilal., las religiosas 
hospilalarias luvieron ocasión de hacerse ad
mirar no solo de los católicos sino tanibien de 
los protestantes. De trescientos años á esta 
par le jamás el prolestanlisrao alemán se habia 
mostrado tan deferente con ninguna institución 
católica, como lo ha sido ahora con las religio
sas hospitalarias de San Carlos. Protestantes de 
todas clases y de las mas altas categorías han 
rivaii'ado en rendir testimonios de reconoci
miento y de respeto hacia estas heroínas de la 
caridad. Cuando por la primera vez se insta
laron en la corte , el rey, la reina y el príncipe 
real las acogieron con la mas estimable distin
ción. El principe Radziwill, fervoroso católico 
y su decidido protector, en cierta conversación 
soltó la espfesion deque estas buenas religiosas 
tenían mayor satisfacción en adquirir una mala 
manta para sus viejos y enfermos que la que 
csp'erimenta una señorita al recibir un magní
fico chai de Cachemira. El rey, que escuchó 
esta espresion é hizo reflexión sobre ella, man
dó aquella niisma tarde un buen surtido de 
mantas de lasque existían en su ropería ; y 
al dia siguiente añadió la reina de su parte un 
buen,número de sábanas, una pieza de te la , 
un inagnííico Crucifijo y otros; varios objetos, 
dirigiéndolo lodo á sor angélica, que era laque 
habia nombrado el príncipe Radziwill. Ademase! 

,rcy.-señ.aló.una le.üta anuai.de 2000 francos.en 
favor del hospital. Ni se paran en esto sus libe
ralidades : así el rey cómo lá reina aprovechan 
todas las ocasiones que se les [)resentan para 
hacer sentir su beneíicencia sobre aquel a;s¡lo 
de la candad católica. Por el mes de abril la 
re inase dignó visitarlo pcrsonahnentc; y en 
csla visita mostró la mayor afa!)ilidad , así á las 
^hermanas como á los enfermos, no despidién
dose del hospital sino coa las mayores mues
tras de satisfacción. Dijo á una de las perso
nas que gozan de su más intima confianza, que 
en muchos años no habia sentido tan dulces 
emociones, y que todo cuanto habia visto y 
oido habia sido como un bálsamo para su co 
razón. 

«31as no es eslo Lodo, l.as religiosas tenían 

en el hospital un enfermero, escalente en,,§n 
género, y que esperaban conservar pormu— 
chos años, pai-a el servició de sus enferrnos', 
cuando hé aquí que le cae la suerte de solda^ 
do. Inmediatamente la superiora , acompáñadia 
de dos hermanas, se traslada á Sans-Souci, 
actual residencia de los reyes de Prusia, para pe
dir la exención del servicio militar para su en
fermero. SS. MM. habían, salido del real sitio 
á la hora de llegar las religiosas : estas tenían 
que aguardar unas tres horas; los gent'iles-
hombres se esforzaban en persuadirlas que no 
se esperasen, porque tampoco podrían ser re
cibidas ; mas ellas, sin hacer caso ni desconfiar, 
pusiéronse á rezar entre tanto el oficio divino, 
á íin de desocuparse de una carga , y suphcar 
á Dios que inclinase el ánimo del.rey. En csló 
llegan los coches y la regia comitiva : adelán-
lanse las hermanas hacia la re ina , ' cstraña-
mcnle' sorprendida de tal visita. Corre también 
la reina á su encuentro, y en vez de darles á 
besar su real mano, las abraza con ternura y 
las introduce en su cámara. La superiora, des
pués de los debidos cumplimieiítos, leesplica 
el motivo de su venida. En este momento en
tra el rey, é informado del negocio que habia 
conducido á aquellas buenas religiosas, conce
de en el mismo acto la gracia, y él enfermero 
queda exento del servido militar. Después de 
esto el rey quiere informarse minuciosamente 
del estado en que se encontraba el hospital; y 
ádvirtiendo á la rciíia que aquéilas buenas 
hermanas, después de tanta fatiga,, tendrían 
necesidad (le tomar algún alimento, contestó 
esta que ya estaban dadas las órdenes oportu-
n as. A com paña I as I u ego á to mar una al)u n dan te 
cena, y ella misma quici^e servirlas con sus 
propias manos. Mas de una hom estuvo entre
teniéndose con ellas, las que , después de ha 
ber recibido estas afcctuoísísimas demostracio
nes , se retiraron ijcnetrádas del mas vivo re-
conocimicnlo: un coche de, la casa' real las 
acompañó después hasta la.estación del camino 
de hierro. » 

E . K . — JOSÉ r O N s ! , 

IJARClíLONA : r 
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